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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: 

Tema: Nuevo esquema de recolección barrido y limpieza en Bogotá (RBL) y actuales 
Contratos de concesión. 

Facultades: De conformidad con las funciones de vigilancia y control político consagradas 
en el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo 
de Bogotá Acuerdo 741 de 2019 modificado por los Acuerdos 837 y 865 de 2022, me permito 
citar a las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente 
cuestionario: 

 
Citados: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

Invitados: Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedor Distrital. 
 

CUESTIONARIO 

 

Conforme a sus competencias, por favor, responder el siguiente cuestionario: 

1. Cuál es el estado actual de los contratos de concesión bajo la figura de área de servicio 
exclusivo, la prestación del servicio público de aseo en la ciudad, en sus componentes de 
recolección de residuos no aprovechables, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de 
césped, poda de árboles en áreas públicas, lavado de áreas públicas y transporte de los 
residuos generados por las anteriores actividades a los sitios de disposición final. 

2. La ciudad continuará con el modelo de Áreas de Servicio Exclusivo para los próximos años. 

3. En el entendido que los contratos de concesión con los actuales operadores de RBL vencen 
en el año 2026; Que se va a hacer al respecto, se les prorrogaran los contratos, se esta 
elaborando un nuevo proceso de licitación? ¿En qué estado se encuentra este proceso? 

4. Existen estudios o la administración tiene planeado la modificación de las Áreas de Servicio 
Exclusivo o continuarán con las mismas? 

5. A todos los trabajadores de los actuales Concesionario se les ha garantizado el 
reconocimiento pleno de las garantías salariales y prestacionales establecidas en la legislación 
laboral vigente? ¿Indicar en qué casos no se les ha reconocido y de cuantos casos se tiene 
conocimiento? 
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6. En el evento que el Distrito Capital opte por continuar con la figura Áreas de Servicio 
Exclusivo, los actuales Concesionarios están preparados para realizar las gestiones 
pertinentes para el empalme con los nuevos prestadores con el fin de articular los temas 
relacionados con el catastro de suscriptores y su georreferenciación, para el correcto 
entendimiento del mismo. 

7. De los actuales Concesionarios cuantos han sido sancionados por las infracciones que dan 
lugar a la imposición del Comparendo Ambiental y demás sanciones de policía. 

8. De acuerdo con los contratos de concesión con los actuales operadores y de conformidad 
con la cuantía la cual es indeterminada pero determinable, conforme a la remuneración que 
efectivamente han recibido los CONCESIONARIOS vía tarifa. Indicar a la fecha cuanto ha 
recibido cada concesionario. 

9. Con respecto a la reversión, si los vehículos automotores destinados a la prestación del 
servicio por parte de los prestadores, tales como compactadores, vehículos tipo ampli roll; 
barredoras, camionetas, camas bajas y mini cargadores, no están contemplados como 
elementos a reversar. ¿Qué se tiene contemplado por parte de la administración al termino de 
estos contratos para no dejar de prestar el servicio de aseo de la ciudad? 

10. Que se tiene previsto por parte de la administración para la implementación del nuevo 
esquema de RBL, por termino de los contratos de los actuales operadores y no cometer los 
errores de anteriores administraciones.  

 

 

Cordialmente, 

 
CLARA LUCÍA SANDOVAL 

Concejal de Bogotá Partido 

Liberal colombiano 

ARMANDO GUTIERREZ 
Concejal de 

Bogotá Vocero 

Partido Liberal 
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